

  

    [image: Logotipo BOE]
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    Referencia: BOE-A-2026-8021

  

  
    Corrección de errores de la Ley 1/2026, de 8 de abril, integral de impulso de la economía social.

  


  Advertidos errores en la Ley 1/2026, de 8 de abril, integral de impulso de la economía social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de 9 de abril de 2026, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:


En la página 51170, apartado cinco, nueva disposición transitoria undécima, en el primer párrafo, en la primera línea, donde dice: «… Ley 1/2026, integral de impulso de la economía social…», debe decir: «… Ley 1/2026, de 8 de abril, integral de impulso de la economía social…».


En la página 51171, antes del pie de firma, FELIPE R., se debe insertar el siguiente texto: «8 de abril de 2026».


  

    Este documento tiene carácter informativo. Para fines jurídicos consulte la edición electrónica oficial y auténtica del «Boletín Oficial del Estado».
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